
 
 
 
 
 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Mecanismo de elección de beneficiarios para la donación de material vegetativo: 

I. Se priorizará, dependiendo de la oportunidad en la presentación de la solicitud, 

primera en tiempo, primera en derecho; 

II. Cumplir con cada uno de los requisitos marcados en las presentes Reglas de Operación 

para los diferentes tipos de donación de material vegetativo; 

III. Se dará prioridad a aquellas unidades de producción que no hayan recibido donativo 

en los últimos 2 años en el mismo concepto, ya sea Federal, Estatal o Municipal; 

IV. La autorización quedará sujeta a una solicitud del donativo.  

V. Se contemplará la Política Trasversal, contemplando Hombres, mujeres, jóvenes, 

indígenas, personas con discapacidad y adultos mayores (público en general). 


